
PEDIDO No. 064/19 

,HACIENDA I ~~ .. !"ND i~OlJ FECHA DE SUSCRIPCiÓN: PROVEeOOR: DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN, S.A. DE C.V. !'\RO o P'fRIOOO DE EJECUCIOH PAlIA , . ;¡ ENTREGA DE LOS IIIfNES O LA I"RESfAClON 

\::':" "' ,,,,"O' DE lOS SERVICIOS: 
11 DE NOVIEMBRE OE Z019 

DIRECCIÓN: CALLE ALDAMA '0. 14 INTERIOR 8 

,., P"'RTIFi: DEL 2~ DE OCTUBRE Y HAST .... EL 
28 DE NOVIEMBRE DE 201 g 

No. DE PARTIDA 

REQUISICIÓN: PRESUPUESTAL: COLONIA: DEL CARMEN ALCAlOiA: COYOAcJ,N 

R. F. C. C.P. 04100 
FRUOZ1226V91 

LUGAR DE ENTREGAD PRESTACIÓN 
CIUDAD: DE MÉXICO APODERADA LEG AL: DE LOS SERVICIOS: 

DOMICILIO: AGRARISMO 227. COl. ESCANDON, C.P. 
e ROCIa TRINIOAO CARelA BADIlLO 11600, ALCAlOIA MIGUEL HIDALGO. CIUDAD DE 

MÉXICO. '" 36201 DE CONF~MIDAO CON LO ESTABLECIDC 

R.F.e. DIN190208C18 ESTRATIFICACIÓN: PEQuelil ... EN EL "'NEXO UNO 

TIPO DE PEDIDO: D NÚMERO SUFICIENOA 
CONDICIONES De ENTREGA: 

CONOICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
I'IIOClo.MI{N10 1)[ 4DQUISlcION o ABIERTO D PRESUPUESTAL: TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: DE CONFORMIDAD CON lO 

CONllt.IIT"'CIÓN: LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEOIOO. SE DEBERÁ TRAMITAR NO APLICA ESTABLECIDO EN El ANEXO UNO 
ADJUDlC"'ClÓf-lDlRECl'''' 0 GP·117·2019 PARA QUE PROCEDA El PAGO. ANEXO DOS Y su CLAUSULADO 

AATKvtO u rllACClÓtI1 LAJ..'U .... NO ABIERTO 

PRECIO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL 
NACIONAL 

CONTRATACiÓN DE lOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN PORTALES INFORMATIVOS (DIGITALES), PARA LA DIFUSiÓN 
ÚNICA DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIO , SERVICIO $258,485.00 $258,485.00 

FISCAL 2019, CON DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN, S,A. DE C.V. 

SUBTOTAl $258,485.0C 
IMPORTE CON LETRA: (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE Mil OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 60/100 M.N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO Al VALOR 
AGREGADO. 16% IVA $41,357 .6C 

TOTAL $299,842.61l 

APODERADO LEGAl. TITULAR DEl AREA REQUIRENTE 
Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR El CUMPLIMIENTO Del PEDIDO. 

l h ~ UC.RAMON ",Á, ~~Á' 
COORDINADOR GENERAL DE ANÁ SlSSECT lA PLANEAClÓNESTRATtGICAY lk. Htb oR ALFR{ÓO OtAvu MAYA 

COMU fCAClÓN IAl SUBDIRECTOR CORPOf!.ATlVO DE COMUNICACiÓN SOCIAL y ENLACE INSTITUCIONAL ~ 
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PEDIDO No. 064119 

Vigésima Primera._ Relación de Anellos.- Los serviC;OS objeto del presente Pedido. se sujetaran a las declaraciones y cláusUlas del presente Pedido y. a lo estipulado en la cotización Que es parte integrante de este Pedido. mismo que a conlmuacl6n se 
describen: 

~Anello Uno" (Anello ncnlco). 

- AoeIlO Dos" (CotiUción). 

Vlgeslma Terc e1"a._ Suplelorledad.- ''Las Partes" con\llenen que en lo no expresamente previsto en este Pedido, seran aplicables las disposiciones de la Ley de AdquisiCiones Alfendam.entos y SeMcios del Sector Publico. su Reglamento: suDletonamente ell 
Código CM! Feclefal; la ley Federal ele Proce<limienlo ActminiSlra\ÍYO: Código Federal de Procedimientos CIviles y demás disposiciones jurídicas que searo aplicables. 

Vigésima Cuarta.- Jurlsdicclón.- Para la interpretación. apliCaCión y cumpHmiento del presente Pedido. asl corno para todo lo que no esté expresamente esta~ido en el mismo. las panes se someten a la jUriSOiccÓfl de los tribunales federales competentes en 
la Ciudad de Me~ico. renunciando al fuero que pudiera corresponderles en virtud de cualquier olro domicilio presente o futuro. o cualquier Olra causa. 

Vigésima Qulnta.- Proceiflmlento de ConcmacIÓn.- "Las Partes" convienen que en cualquier momento durarlte la vlgencia del presenle Pedido. podrán presentar anle la Secretaria de la Función Pública solicitud de conciliacl6n. por desaveniencias derivadasl 
del cumplimiento del obfeto del presente instrumenlo legal. de conformidad con lo establecido en los articulos 77. 78 Y 79 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector PúbliCo y 126. 127. 128. 129. 130. 131. 132. 133. 134. 135 Y 136 de su 
Reglamento. 

Previa lectura y debidamenle enteradas " Las PartesR del contenido. alcance y fueru legal del presente Pediclo. yen virtud de que se ajusta a la eJq)fesión de su libre voluntad. lo firman y ratifICan en tl)(las sus partes. por duplICado. en la Ciudad de México. el 
dia 11 de novlemlH'e de 2019. 

Milnrrlestil "La Financiera" a travts de su Apoderado Legil l : 

Olle es un organismo descentralllado de la Administración Públl(;a Federal. sectorilado en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. con personalidad ]uridica y patrimonio propio. de conformidad a lO dispuesto en el articulo 10 de la Ley Orgánica de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuaño. Rural. Forestal y Pesquero (antes "Ley Orgánica de la Financiera Rurar) "La Financiera ". publicada en el Diaño Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 2002; así como los articulas 1·. 3° fraCCión I y 451 
de la ley Orgánica de la Administración PúbliCa Federal. 

Oue ellO ele enero de 2014 fue publICadO en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se refOffTlilfl . adiciQnan y derogan dlYef"3as dis,pos.iciones en materia financiera y se expide la Ley para regular las agrupaciones financieras" y en el artiCUlo 
décimo noveno se modifieó la denominación de la Ley Organu de la Firlanoera Rural para quedar como "Ley Organica ele la Finanoera Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rural. Forestal y Pesquero": asimiSmo. en el articulo vigésimo primero fraccIÓn VI' 
se estableció que cuando en cualquier decreto. códigO. ley. reglamento o clisposidones juridicas emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la reforma. asi como todos los contratos. convenios y demás actos juridicos celebrados por la inSlituci6n. hagan 
referencia a la Financiera Rural. se entenderá QUe hacen referencia a la financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rura!. Forestal y Pesquero', 

Oue cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el presente Pedido. de conformidad con lo estableddo en el articulo 31 del Estalulo Qrgáni<;o de "La Financiera " . y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública Número 
150.11 2. libro 2.475. de fecha 12 de febre ro de 20 19. otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachl A9uarlo. Notari<l Público número 121 . de la Ciudad de México. el cual quedÓ inscrito en el Registro Público de Org¡mismos Descentralizados (REPODE] baJO el 
número Folio 7-7-25022019-1800111. de fecha 25 de febrero de 2019. Las cuales no le han sido modifi<;adas. reVOCadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha. 

Que el presente Pedido se adllldieó a MEl Proyeedor" mediante el procedImiento de Adjudicación DIrecta. autorizada en la O<:tava Sesión Extraordinaria del Comite de AdquiSICIOnes. Arrendamientos y Servicios de Financiera Nacional de OesClffolo! 
Agropecuario. Rural. Forestal y Pesquero. de fecha 28 de oc tubre de 2019. preVISta en los articulos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 22 fracei6n 11. 26 fracción 111. 28 Iraceión l . 40. 41 fraceión t y 46 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios de Sector Público. 71 y 72fraceión 11 de su Reglamento. 

Que cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaciones derivadas del presenle Pedido. correspondientes a la partida presupuestal número 36201 "Difusión de mensajes comerciales para promover la venia de productos o servicios". 
autoñzada por la Dirección EjeCutiva de Finanlas. medianle Suficiencia Presupuestal bajo el l olio número GP"I77"2019, de fecha 14 de Octubre de 2019. 

Oue ser'iala como su domicilio para todos los efectos legales a Que haya lugar. el ubtcado en Agrarismo número 227. Se~to PISO. Colorlla Escand6n. Miguel Hidalgo. C. P. 11800. Ciudad de MéxIco. 

Que se encuentra inscñta en el Registro federal de Contribuyentes bajo la clave FR1J02t226V91. 

OtJe el L ic. Hector Alfredo Chivez Maya. comparece a la fll'TTla del presente Pedido en su calidad de Subdl,ect01' Corporativo de Comun icación Social y Enlace InsUtuclonal. dependiente de la Coordinador General de Análisis Sectorial. Planeación 
Estratégica y Comunicaci6n Social. por ser el Titular del Área Requirente y Responsable de Administrar y Verificar el cump~miento del presente instrumento juñdico en " La Financier." . Esta responsablUdad quedará a cargo del servidor pIlblico que sllstltuya a lal 

persona anteriormente sei\alada. 

EL APODERADO LEGAL 

LIC. RAMÓN H ÁN 
COORDINADOR GENERAL DE AN AL. PLANEACIÓN 

ESTRATEGICA y SOCIAL 

~ 
~ 
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PEDIDO No. 064/19 

M"nlfiest. "El Proveedor", bajo formal prc:Jluta de <!e(:lr verdad : 

Que es una Sociedad mercantil debidamente COflstituida bajo la denominación de OlfUSIÓN DE INFORMACiÓN, SA DE C.V., de (:onformidad COt1 tas Leyes de los Estados Unidos MeKicanos, acreditando su existencia legal mediante la Escritura Publica 
numero 46,562. Libro 921 . de fecha 08 de febrero de 2019. otorgada ante la fe de la lIt.Sara Cuevas Vlllalobos. Notario Publico NÍlmefo 197 de la Ciudad d, MiKlco. inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México coo el 

FolIO Mercantil Electrónico Número N-2019014691 de fecha 01 ma~o de 2019. 

Que la sociedad tiene como objeto realizar entre otras actividades la siguiente: l.- la difusión. edición. reproducción, conducción y direcci6n de Prograrnils de radio y televisión. asi como la edición y publicación de todo tipo Y demás medios Impresos. y VI.- la 
cleación. desarrolo. diseño e implementación de sitios. direcciones. páginas y lugares de In ternet (web s~es) para la publicidad, comercializaciOfo y venta de publ"lcidad, tJ;enes y seMcios a través de intemet (banner) mediante slstemas Intl!faclivos y base de 

datos infOmláticos. 

Que cuen\.íln con las facultades legales necesarias y suficientes para suscribir el presente pedido y adquirir en nomore de su Representada los derechos y obligaciorw!s que en el mismo se estipulan . y acredilan su personalidad en los términos de la Escntura 
Públiea Número 46,615. Libro 922. de fecha 26 febrero de 2019, otorgada ante la fe de la lIc.Sara Cuevas Villalooos. Notario Publico Número 197 de la Ciudad de Mblco. Inscrila en el Registro Publico de la Propiedad y de ComefCio de la Ciudad de México 

con el Folio Mefcantit Electrónico Número N·2019014697 de fecha 05 de marzo de 2019, de las cuales no le han sido modificadas. revocadas o limitadas en forma alguna. 

Cue no resultan aplieables a su representada o a cualquiera de sus socios o miembros. las restricciooes establecidas en los articulos 50 y 60 de la Ley de AdquisiCiOnes. Arrendamientos y Servicios del Sector Pilblico y de la Ley General ele Responsabilidades 
AdmiOlstrabvas o. en su caso, en la normatividad vigente aplicable. 

Cue mediilOte esCrito "El Proveedor" manifestó bajo protesta de decir verdad. ser una empresa pequeña. de conformidad con lo establecido en la fracción 111 del aniculo 3 de la Ley para el Desarrollo ele la Competitividad oe la Micro. Pequeña y Mediana 
Empresa. y de conformidad con el Acuerdo por el que se establece la Estratificación de las Mero, Pequenas y Medianas Empresas publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n con fecha 30 de junio de 2009. 

Que ha presentado a " La Financierl ft la cOflstancia vigente y sin adeudos de fecha 18 de octubre de 2019. emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vlllienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en cumplimiento a lo previsto al articulo 32·0 del Código 

Fiscal de la FederaciÓfl, la Miscelanea Fiscal aplicable al caso en panicular y el acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para ta Obtención de la Constancia 
de Situación Fiscal en Maleria de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diano Oficial de la federación el dia 28 de junio de 2Q17, en el cual se advierte que no identificaron adeudos ante el Instituto. 

Que toda la documentación e información que ha entregado a "La Financiera" para el presente Pe<lido. es correcta y verdadera. 

Que lOS serviCIOS maleria del presente Pedido los prestara de matlera independiente y con recursos propios. ajenos a ~La Fimllnciera". por lo que reconoce que el presente instrumento constituye exclusivamente la contratación oe servicios y de ninguna manera 
genera derechos de carácter laboral. 

~Et Proveedor" 

C. ROC~BADlLlO 
APODERADA LEGAL 

Las antefirmas y formas que aparecen al final cOfTespooden a los Anexos del P.dldo No. 064119, de fecha 11 de noviembre de 2019, celebrado poi' "La Financi.ra" , a Iraves del Lic. Ramón HernillOdez Guzmin. en su carillcler de Apoderatto Legal. quien 

ocupa el cargo de Coordinador General de Análisis Sectori.I, Pt.neaclón E5tratig lca y Comunicación Social y la Sociedad "DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN, S.A. DE C.V." . representada por la C. Rocio Trinidad Garc'a 8adillo. en su caracter de 

Apoderada Legal. por un monto total de: $299,842.60 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 60/100 M.N.), cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

Conste 
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"2019, All0 del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

aL OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN PORTALES INFORMATIVOS (DIGITALES) PARA LA 
DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL OE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

bl DESCRIPCJON TECNICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Inslitucional denominada "Palabra de Productor" a través de Portales Informativos 
para impactar en la población objetivo y sociedad en general y oblener un posicionamiento en marca. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 

Cobertura Nacional 1 
Portal www.contralinea.com.mr t 
Formato Banner 280 x 150 Pixeles 

ALC 

Banner 300 x 250 Pixeles 
Banner fijo 300 x 250 Pixeles 
Rich media 30 segundos 350 x 97 Pixeles 
Banner (superior) 728 x 90 Pixeles 
Banner (media página) 728 x 90 Pixeles 
Banner (media página) 800 x 250 Pixeles 
Banner Pre home 900 x 500 Pixeles 

P 
2. Para la atención de la cuenta "El prestador" debera designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de 

oficina, teléfono mÓVil y correo etectrónlco a fin de establecer una adecuada coordinaCión de trabajo. El nombramiento debera 
realizarse por escrito para los tramItes administrativos y de operación que correspondan. el cual debera ser entregado a la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

3. La Subdirección Corporaliva de Comunicación Social y Enlace Institucional, podrá solicitar por escrito y en cualquier momento 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En caso de que "El prestador" del servicio, solicite el reemplazo 
debera notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

4. Dada la naturaleza y dlnamlca de los servicios "El prestador" debera proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 
disponibilidad del equipo de Ira bajo asignado las 24 hrs. Durante la vigencia del pedido. 

5. La Subdrrección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, debera proporcionar los materiales de difusión en 
los formalos que para lal efecto se acuerden , cuyo contenido sera bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso 
de su entrega oportuna para su difusión 

6. La dIfusión de la campaña se realizara de acuerdo a las neceSIdades especificas de la Eslrategla de Comunicación y de 12 
Campaña Institucional que delermlOe la Subdrrección Corporativa de Comunicación SOCIat y Enlace InstItucional La 
roaramaclon . sera deflOlOa Dor la CoordlOación General de Anahsls Seclonal. Planeaclón ESlralealea V COCTIunlcaclon Social. a 
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través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y normatividad Implementada por la Secrelaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatlvidad de Medios y de la 
Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campa~as - Iormato rojo). 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, sera la responsable de ordenar, autorizar, 
encomendar o InstrUir a "El prestador" la dilusión de matenales correspondientes a la campana institucional, la que invanablemente debera 
estar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación de la Subsecretaria de Normatividad de Medios de la Secretaria de Gobernación , y contar con la respectiva 
autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General, de conformidad con los 
Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 

l oara el eiercicio fiscal 2019. 

c)CRITERtO DE EVALUACION QUE SE APLICARA, INCLUYENDO LA TABLA DE PUNTOS O PORCENTAJES QUE 
CORRESPONDA, EN SU CASO 

BINARtO I PUNTOS Y PORCENTAJES 
Aplica I No aplica 

FORMA DE ADJUDICACION 
TODAS LAS 

POR PARTIDA 
PARTIDAS A 

POR ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO 
UN SÓLO 

LICITANTE 
Aplica No aplica Número de Fuentes de Abastecimiento No aplica 

Porcentajes asignados a cada una de 
Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente 3 

ellas 
Porcentaje diferencial en precio No aplica 

d) PLAZOS, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 

PLAZO A partir del 28 de Octubre de 2019 y hasta el26 de Noviembre de 2019. 
LUGAR En las instalaciones del proveedor, a través de sus plataformas. 
CONDICIONES " EL PROVEEDOR" debera entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas. 

TESTIGOS: 
La Coordinación General de Analisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social. a través de la 
SubdireCCión Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional , se hara cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de los portales informativos a través de los testigos de colocación de los elementos 
a difundir, se debera entregar en formato CD, OVO y/o USB y contar con el 100 por ciento de los testigos. 

Estos deberan presentarse a más tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestación del servicio, en las 
ofiCinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escandón , C.P. 11800, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México. 

e)GARANTlAS DE ANTICIPO O CUMPLIMIENTO QUE HABRA DE PRESENTAR EL PROVEEDOR, Y EN SU CASO LA EXCEPCION 
DE SU PRESENTACiÓN 

ANTICIPO 
APLICA I N.o APLICA 

I X 
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APLICA 

SI NO 
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GARANTíA DE CUMPLIMIENTO 

En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el 10% del monto total del instrumento 
juridico, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

X 
Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contra idas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales posteriores a 
la formalización del instrumento contractual. 

APLICA CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTIA DE CRITERIO 
SI NO CUMPLIMIENTO DIVISIBLE INDIVISIBLE 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 

l\ 
aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP, para 

Apl ica No aplica 
efectos de hacer efecliva la garantia de cumplimiento objeto de este ccntrato, se considera 

Que las obliQaciones contractuales son 

f) NORMAS DE CALIDAD (ISO), NORMAS OFICIALES, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, O A FALTA DE 
ESTAS LAS ESPECIFICACIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 
NORMA NUMERO 

DENOMINACION 
No aplica 

METO DO DE PRUEBAS E INSTITUCION PUBLICA O PRIVADA QUE REALIZARA LA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS. 

APLICA METODO UNIDAD DE MEDIDA PARA LA INSTlTUCION QUE LO 
DETERMINACION REALIZARA 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

g)TlPO DE CONTRATO (ABIERTO O POR CANTIDAD DETERMINADA) 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADES CONTRATO ABIERTO MONTO 

DETERMINADAS (ART. 47 DE LA LEY) MINIMO MAXIMO 
Servicio Aplica No aplica No aplica No aplica 

h) VIGENCIA DE LA CONTRA TACION 
A PARTIR DEL OlA HÁBIL A PARTIR DE LA FIRMA PERIODO 

SIGUIENTE DE LA NOTIFICACiÓN DEL INSTRUMENTO 
DEL AL DE LA ADJUDICACiÓN JURíDICO 

No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 
31 de Diciembre de 2019 

2019 

i) EJERCICIOS FISCALES QUE ABARCARA 

EJERCICIO FtSCAL QUE ABARCARÁ LA CONTRATACiÓN ANTICIPADA CONFORME A LO ESTABLECIDO POR 
EL ARTíCULO 25 DE LA LAASSP 

ANUAL 1 PLURIANUAL ANUAL I PLURIANUAL 
2019 I No aplica No aplica 1 No aplica 

[ j) FORMA Y LUGAR DE PAGO 

I 

"
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Forma' - Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deberá prestar el servicio a entera satisfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de ComunicaCión Social y Enlace Institucional , Titular del Área responsable de administrar 

I V verificar el cumplimiento del instrumento juridico. 
Lugar de Pago: Transferencia Electrónica 

k) DATOS DE FACTURACION 

RAZON SOCIAL Financiera Nacional de Desarrollo Aqropecuario, Rural, Forestal V Pesquero 
R.F.C. FRU-021226-V91 
DOMICILIO FISCAL. Aqrarismo 227, Col. Escandón, Miquel Hidalqo, C.P. 11 800. 
El Proveedor deberá cumpli r con los siguientes requisitos: 

Enviar al Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento delrnstrumento juridico en la FND al correo electrónico que para tal 
efecto se le indique, el (los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondlente(s) en sus versiones ,XML y .PDF , los que 
deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tnbutanas aplicables; 

Que junto con el (los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexara la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos estableCidos en el 
presente Anexo Técnico. a través de medios de pago electrÓnico a la cuenta bancana que señale el Proveedor. 

El pago se realizara en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondlente(s). I 
En caso de correcciones a el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del 
Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del con trato, indicara por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar 
el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escnto y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computará dentro del plazo para el pago 

Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste debera reintegrar dichas cantidades al dia siguiente a aquel en que se 
le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo estableCido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos yServicios del Sector Público. 

1) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE SERA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL RESPECTIVO, Y EN SU CASO, REALIZARÁ LA INSPECCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL MISMO: 

NOMBRE CARGO ACTIVIDAD 

Subdirector Corporalivo de 
Administrar y verificar el cumplimiento del 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya ComunicaCión Social y Enlace 
Instrumento Juridico 

Insutuclonal 

RECURSOS 
PROPIOS I CRÉDITOS EXTERNOS I RECURSOS DE TERCEROS 

Aplica I No aplica I No aplica 
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m) PENAS CONVENCIONALES YIO DEDUCTIVAS QUE SE APLICARAN, INDICANDO EL IMPORTE O PORCENTAJE. 
PENAS CONVENCIONALES 

APLICA 
PORCENTAJE (%) FORMA 

RESPONSABLE DE APLICAR LAS PENAS 
SI NO 

Por cada dia nalural de atraso, en el 
Lic. Héctor Allredo Chavez Maya 

X 1% 
cumplimiento de las fechas pactadas para 

Subdirector Corporativo de Comunicación Soaal y 
la prestación del servicio, sobre el valor 

Enlace Institucional 
del instrumento juridico 

PENAS DEDUCTIVAS 
APLICA 

PORCENTAJE (%) FORMA 
RESPONSABLE DE APLICAR LAS 

SI NO PENAS 
Por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se 
aplicarán las deducciones al CFDI , por cada dia natural 

Lic. Hector Alfredo CMvez Maya 
de atraso sobre el monto total del instrumento Juridico 

Subdirector Corporativo de 
X 1% hasta no tener la prestación total de los servicios con las 

Comunicación Social y Enlace 
caracleristicas y calidad establecidos en el presente 

Institucional 
Anexo, sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la garantia de cumplimiento. 

n) PRÓRROGAS. 
Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

Atentamente 

Lic. HécJ6'r ~fredo Chávez Maya 
Subdirector Co(po(ativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 
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Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

lie. Héctor Alfredo Chávez Maya 

Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional 

Presente 

Ciudad de México a 7 de Octubre de 2017. 

A nombre de Difusión de Información, S.A. de C.V., empresa editora de la Revista Contralínea, me permito presentar 

a usted la siguiente propuesta comercial. 

Campaña Institucional 2019, denominada "Palabra de Productor" 

280 x 150 
Banner pix 

300 x 250 
Banner pix 

300 x 250 
Banner fijo pix 

Rich media 30 seQ 350 x 97 pix 
Banner (superior) 728 x 90 pix 

Banner (media 
pagina) 728 x 90 pix 

Banner (media 800 x 250 
paQina) pix 

900 x 500 
Banner Pre home pix 

Total 

. / 

$28,000.00 

$25,000.00 

$34,247.50 
$34,247.50 
$34,24750 

$34247.50 

$34,247.50 

$34,247.50 

$258,485.00 
Vigencia de 90 

días 

$4,480.00 $32,480.00 

$4,00000 $29,000.00 

$5,479.60 $39727.10 
$5,479.60 $39,727.10 
$5,479.60 $39,727.10 

$5,479.60 $39,727.10 

$5,479.60 $39,727.10 

$5,479.60 $39,727.10 

$41 ,357.60 $299,842.60 
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Se in otro parti¡ r, reciba un~cordial saludo. 

. / / /1!( é ¿;- . . . ; , , 
lie. rtha Moreno ",ores ~ oordlnadora de Publicidad / e .... u. cn"i' Len.r •. Ir.," ._ 
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